
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                Ejecutivo singular de menor cuantía  
Asunto:                 Auto resuelve solicitud 
Radicado:              63.190.40.89.001.2014.00009.00 
Ejecutante:           Luis Gilberto Antolinez Otero 
Ejecutado:            Aeroservices S.A.S en liquidación 
Sustanciación:     No. 006 

 

No se dará trámite al escrito presentado por el representante legal y 

liquidador de la entidad demandada, a través del cual solicita la nulidad del 

auto de sustanciación No. 104 del 20 de septiembre de 2021 teniendo en 

cuenta que se trata de un proceso de menor cuantía en el cual debe actuar 

por conducto de apoderado judicial, es decir, no se cuenta con derecho de 

postulación. (Art. 73 C.G.P.)   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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